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Ultimo Domicilio: Beni-Enzar, Nador, Marrue

cos. 

Asunto: Notificación de la Resoluciqn del expe

diente por contrabando, instruido como conse

cuencia de la aprehensión de 4.000 artículos 

pirotécnicos. 

Procedimiento: lnfraccióñ Administrativa de Con

trabando número 10/01 (Ley Orgánica 12/95 de 

Represión del Contrabando y Real Decreto 1649/ 

98 relativo a las infracciones administrativas de 
' ' 

contrabando) .. 

La comparecencia deberá realizarse en el plazo 

de Diez Días, en la Dependencia Provincial de 

Aduanas e Impuestos Especiales, sita en la Esta

ción Marítima de Melilla, en horario de atención al 

público_, de 9 de a 14 horas. 

El plazo indicado se contará a partir del día 

siguiente a aquel en el que se efectúe la publicación 

de la presente notificación. 

En caso de que no se produzca la comparecen

cia requerida en el plazo indicado de diez días, la 

notificación se entenderá realizada a todos los 

efectos legales desde el día siguiente al vencimi.en

to del plazo señalado para comparecer. 

Melilla, a 1 O de Enero de 2002. 

El Jefe de la Dependencia Provincial de Aduanas 

e IIEE de Melilla. Francisco Pozo Matas. 

AGENCIA TRIBUTARIA 

DELEGACIÓN DE MELILLA 

DEPENDENCIA DE ADUANAS E II.EE. 

NOTIFICACIÓN 

138.- De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 105 de la Ley General Tributaria en relación 

con los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de lasAdminis

traciones Públicas y del Procedimiento Adminis

trativo Común, por la presente se cita a compare

cencia para sernotificadode actos derivados de los 

procedimientos que se indican a continuación: 

Interesado: Ornar El Mecaniqui. 

Identificación: Documentación marroquí 

S-230752. 

Ultimo Domicilio: Douar Afra, 31, Beni-Bouifrour, 

Segangan, Nador, Marruecos. 

Asunto: Notificación de la Resolución del expe

diente por contrabando, instruido como conse

cuencia de la aprehensión de 4.000 artículos 

pirotécnicos. 

Procedimiento: Infracción Administrativa de Con

trabando número 10/01 (Ley Orgánica 12/95 de 

Represión del Contrabando y Real Decreto 1649/98, 

relativo a las infracciones administrativas de contra-··, 
bando). 

La comparecencia deberá realizarse en el plazo 

de Diez Días, en la Dependencia Provincial de 

Aduanas e Impuestos Especiales, sita en la Esta

ción Marítima de Melilla, en horario de atención al 

público, de 9 de a 14 horas. 

El plazo indicado se contará a partir del día 

siguiente a aquel en el que se efectúe la publicación 

de la presente notificación. 

En caso de que no se produzca la comparecen
cia requerida en el plazo indicado de diez días, la 
notificación se entenderá realizada a todos los 
efectos legales desde el día siguiente al vencimien
to del plazo señalado para comparecer. 

Melilla, a 10 de Enero de 2002. 
El Jefe de la Dependencia Provincial de Aduanas 

e IIEE de Melilla. Francisco Pozo Matas. 

AGENCIA TRIBUTARIA 

DELEGACIÓN DE MELILLA 

DEPENDENCIA DE ADUANAS E I1.EE. 

NOTIFICACIÓN 

139.- De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 105 de la Ley General Tributaria en relación 

con los artículos 59 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 

de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis

traciones Públicas y del Procedimiento Administra

tivo Común, por la presente se cita a comparecencia 

para ser notificado de actos derivados de los proce
dimientos que se indican a continuación: 

Interesado: Assattouti Nourdine. 

Identificación: Documentación marroqur 

S-425532. 

Ultimo Domicilio: Desconocido. 

Asunto: Notificación de la Resolución del expe

diente por contrabando, instruido como consecuen

cia de la aprehensión de 2,780 cajas de artículos 

pirotécnicos. 

Procedimiento: Infracción Administrativa de Con

trabando número 9/01 (Ley Orgánica 1.2/95 de 

Represión del Contrabando y Real Decreto 1649/98, 

relativo a lasinfr.acciones administrativasde contra

bando). 

La comparecencia deberá realizarse en el plazo 

de Diez Dias, en la Dependencia Provincial de 

Aduanas e Impuestos Especiales, sita en la Esta-




